
 

  

LOGOS ESTADO

1.- DATOS GENERALES << 5 >>

NOMBRE: << 8 >>

LOCALIDAD: << 8 >>

NÚMERO DE VALIDACIÓN DE CÉDULA: << 11 >>

<< 12 >>

<< 15 >> ÁREA TOTAL DEL PLANTEL << 13 >>

2.- INFRAESTRUCTURA  MOBILIARIO,EQUIPO Y / CONTENIDO

<< 17 >> << 18 >> << 19 >> << 20 >> << 21 >> << 22 >> << 23 >> << 24 >> << 25 >> << 26 >>

3.-ÁREAS E INSTALACIONES EXTERIORES A LOS EDIFICIOS, ACCESOS Y ELEMENTOS DELIMITANTES DEL PLANTEL:

EXISTE C/DAÑO EXISTE C/DAÑO SELLO DE AUTORIDAD ESTATAL

<< 29 >> << 30 >> << 29 >> << 30 >>

  CISTERNA   

CUBO DE TINACOS

MURO DE ACOMETIDA

ANDADORES RED ELÉCTRICA

ILUMINACIÓN EXTERIOR

RED SANITARIA

LETRINA

NOMBRE Y FIRMA 

ELABORÓ: Vo.Bo.

COORDENADAS << 16 >>

OTROS

 

FOSA SÉPTICA 

POZO DE ABSORCIÓN

<< 14 >>

ESPECIFICACION MATERIAL Y/O ACABADOS INSTALACIONES 

PISOS

NIVEL EDUCATIVO:

MUNICIPIO: 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL DAÑO
ESP

CCT (s) : << 7 >>

<< 10 >>

CUBIERTA

RAMPAS 

PÓRTICO O PTA DE ACCESO

CERCA DE MALLA 

TANQUE ELEVADO

RED HIDRAÚLICA

ELEMENTO     

CANCHAS DEPORTIVAS

MURO DE ACCESO

TECHUMBRE PLAZA CIVICA

INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA

GOBIERNO DEL ESTADO DE: _________<< 1 >>__________

<<  2  >>

No. E. E.
ELEC HID-SAN A-A

CÉDULA BÁSICA DE INFORMACIÓN DE EVALUACIÓN DE DAÑOS POR DESASTRE NATURAL DENOMINADO:

 << 4 >>

EDIFICIO 

PLAZA CÍVICA 

MUROS 

<< 6 >>

<< 9 >>

REJA

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA

(NOMBRE Y FIRMA)

SIN DAÑOCON DAÑO

ADMINISTRATIVO Y DE 

APOYO :

DOCENTES:

ALUMNOS:

<< 33 >> << 34 >>

DESCRIPCIÓN DEL DAÑO:            << 28 >>

<< 32 >>
<< 31 >>

BARDA PERIMETRAL

BEBEDEROS

CROQUIS DE LOCALIZACIÓN

FECHA:

ESTRUCTURA

ASTA BANDERA

TECHUMBRE CANCHA

ELEMENTO

(NOMBRE Y FIRMA)

<< 27 >>

<3>



 

LOGOS ESTADO

FECHA:

NOMBRE: NIVEL EDUCATIVO: << 7 >> CCT (s) : 

LOCALIDAD: MUNICIPIO: << 10 >>

                   << 13 >>                      << 14 >>

DESCRIPCIÓN DEL DAÑO  << 12 >>

DESCRIPCIÓN DEL DAÑO  << 12 >> DESCRIPCIÓN DEL DAÑO  << 12 >>

DESCRIPCIÓN DEL DAÑO  << 12 >>

<< 6 >>

<< 9 >>

<< 8 >>

4. REPORTE FOTOGRÁFICO

<< 8 >>

<< 11 >>

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA

INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA

GOBIERNO DEL ESTADO DE: _________<< 1 >>__________

<<  2  >>

CÉDULA BÁSICA DE INFORMACIÓN DE EVALUACIÓN DE DAÑOS POR DESASTRE NATURAL DENOMINADO:

 << 4 >>

<< 11 >>

<< 5 >>

<3>



 

 

 

<< 11 >>

<< 8 >><< 9 >>

CCT (s) : NIVEL EDUCATIVO:

MUNICIPIO: << 10 >>

<< 13 >>

LOCALIDAD:

<< 8 >>

5. PLANTA DE CONJUNTO DEL PLANTEL

LOGOS ESTADO

INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA

FECHA: << 5 >>

CÉDULA BÁSICA DE INFORMACIÓN DE EVALUACIÓN DE DAÑOS POR DESASTRE NATURAL 

DENOMINADO:

<< 7 >><< 6 >>NOMBRE:

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA

GOBIERNO DEL ESTADO DE: _________<< 1 >>__________

<<  2  >>
<<3>>



 

 

FECHA:

NOMBRE: CCT (s) : 

LOCALIDAD:

SI NO CLAVE UNIDAD CANTIDAD

<< 12 >> << 13 >> << 14 >> <<16>> << 17 >>

<< 19 >> << 20 >>

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA

INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA

GOBIERNO DEL ESTADO DE: _________<< 1 >>__________

<< 6 >>

<< 9 >> << 8 >>

<< 7 >>

<< 10 >>

ESPACIO

<< 11 >>

<< 5 >>

NIVEL EDUCATIVO:

POR DESASTRE

MUNICIPIO:

CONCEPTO

<< 15 >>

7.- PROPUESTAS PARA RECONSTRUCCIÓN POR EDIFICIO O AREA 

EXTERIOR

<< 8 >>

<<  2  >>

CÉDULA BÁSICA DE INFORMACIÓN DE EVALUACIÓN DE DAÑOS POR DESASTRE NATURAL DENOMINADO:

 << 4 >> LOGOS ESTADO

6.- DAÑOS QUE PRESENTA EL INMUEBLE POR EDIFICIO 

O AREA EXTERIOR

BEBEDEROS

<<3>>



 

FECHA:

NOMBRE: CCT (s) : 

LOCALIDAD:

SI NO CLAVE UNIDAD CANTIDAD

<< 12 >> << 13 >> << 14 >> <<16>> << 17 >>

<< 18 >> << 19 >>

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA

<< 5 >>

<< 6 >> NIVEL EDUCATIVO: << 7 >> << 8 >>

INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA

GOBIERNO DEL ESTADO DE: _________<< 1 >>__________

<<  2  >>

<< 9 >> MUNICIPIO: << 10 >> << 8 >>

8.- DAÑOS QUE PRESENTA EL INMUEBLE POR EDIFICIO 

EN MOBILIARIO, EQUIPO Y CONTENIDOS
POR DESASTRE

ESPACIO CONCEPTO

9.- PROPUESTAS DE REPOSICIÓN EN EL INMUEBLE POR EDIFICIO DE 

MOBILIARIO, EQUIPO Y CONTENIDOS

<< 11 >> << 15 >>

CÉDULA BÁSICA DE INFORMACIÓN DE EVALUACIÓN DE DAÑOS POR DESASTRE NATURAL DENOMINADO:

 << 4 >> LOGOS ESTADO

<<3>>



 

FECHA:

NOMBRE: CCT (s) : 

LOCALIDAD:

<< 12 >> << 13 >>

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA

<< 5 >>

<< 6 >> NIVEL EDUCATIVO: << 7 >> << 8 >>

INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA

GOBIERNO DEL ESTADO DE: _________<< 1 >>__________

<<  2  >>

<< 9 >> MUNICIPIO: << 10 >>

CÉDULA BÁSICA DE INFORMACIÓN DE EVALUACIÓN DE DAÑOS POR DESASTRE NATURAL DENOMINADO:

 << 4 >>

6.- DAÑOS QUE PRESENTA EL INMUEBLE POR EDIFICIO 

O AREA EXTERIOR
POR DESASTRE

7.- PROPUESTAS PARA RECONSTRUCCIÓN POR EDIFICIO O AREA 

EXTERIOR

SIN DAÑOS POR EL EVENTO

<< 11 >>

<<3>>



 

LOGOTIPO DEL INSTUTITUTO LOCAL:

NOMBRE: SECUNDARIA TÉCNICA No. 61

LOCALIDAD: ROSENDO SALAZAR

MUNICIPIO: CINTALAPA

NIVEL EDUCATIVO: SECUNDARIA

CLAVE: 07DST0065L

AREA EJE TRAMO UNIDAD

EDIFICIO "C"

F-DEMO.023 M2 28.65 11.00 1.00 315.15

TOTAL 315.15         

F-ALB.054 M2 28.65 11.00 1.00 315.15

TOTAL 315.15         

EDIFICIO "D"

F-DESM.019 M2 19.50 14.40 1.00 280.80

TOTAL 280.80         

AREA EXTERIOR

18.00 18.00                

21.00 21.00                

30.00 30.00                

42.00 42.00                

TOTAL 111.00         

ELABORÓ

<< 4 >>

9.- NÚMEROS GENERADORES POR CONCEPTO

GOBIERNO DEL ESTADO DE______<< 1  >>______

<< 2 >>

CLAVE CONCEPTO ALTO

<< 3 >>

Vo. Bo.

<< 5 >>

PZA RESULTADO CROQUIS GENERADOR

DESMONTAR MALLA CICLON CON BARRA SUPERIOR E

INFERIOR.CON RECUPERACION A CUALQUIER ALTURA,

INCLUYE: BARRAS, POSTES, ACARREO HASTA EL

ALMACEN, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA.

RETIRO DE IMPERMEABILIZACION EXISTENTE INCLUYE:

LIMPIEZA Y PREPARACION DE LA SUPERFICIE PARA

RECIBIR IMPERMEABILIZACION NUEVA; NO INCLUYE

ACARREOS DENTRO Y FUERA DE LA OBRA DEL

MATERIAL PRODUCTO DEL RETIRO

SUMINISTRO Y APLICACION DE IMPERMEABILIZANTE

PREFABRICADO MULTICAPA SBS O APP DE 3.5 MM DE

ESPESOR ACABADO CON GRAVILLA COLOR TERRACOTA,

APLICADO CON TERMOSFUSION, INCLUYE:

PREPARACION DE LA SUPERFICIE, IMPREGNACION CON

MICROPRAIMER, CORTES, TRASLAPES, DESPERDICIOS,

LEVANTAR 30 CM EN MUROS VERTICALES, APLICACION

EN FRONTERA DE LOSA, PREPARACION DE BAJADAS DE

AGUA, ACARREOS, ELEVACION, MANO DE OBRA EQUIPO

Y HERRAMIENTA.

DESMONTAJE Y DESENSO DE MUROS Y TECHUMBRES DE

MULTYPANEL INCLUYE: GOTEROS, TAPAJUNTAS, MON-

TEN, POSTES, CABALLETES, ACARREOS Y ESTIBA EN

LUGAR INDICADO POR LAS AUTORIDADES ESCOLARES

(DENTRO DEL PLATEL)

LOCALIZACION
LARGO ANCHO



INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA CÉDULA BÁSICA DE INFORMACIÓN DE DAÑOS 

POR DESASTRE NATURAL (FORMATO FONDEN - 1, 2 y 3) 

 

No. D E S C R I P C I Ó N 

 1.- DATOS GENERALES 

( 1 ) Nombre de la Entidad Federativa donde ocurrió el Desastre Natural. 

( 2 ) Nombre de la instancia ejecutora en la Entidad Federativa. 

( 3 ) Logotipos del Sector Educativo e Instancia Ejecutora en la Entidad Federativa. 

( 4 ) Denominación del Evento de Desastre Natural que se evalúa. 

( 5 ) Fecha de visita y evaluación de los daños. 

( 6 ) Nombre(s) del plantel o inmueble educativo. 

( 7 ) Nivel Educativo del plantel (Prescolar, primaria, secundaria, medio superior, superior). 

( 8 ) Clave(s) del centro de trabajo (Incluir la clave de los 2 o más turnos en su caso). 

( 9 ) Localidad a la que pertenece el plantel o inmueble educativo. 

( 10 ) Municipio al que pertenece la localidad. 

( 11 ) Número de alumnos inscritos. 

( 12 ) Número de docentes. 

( 13 ) Número de personal administrativo, de apoyo y servicio. 

( 14 ) Clave de validación de la Cédula de Daños Con Daño o Sin Daño según sea el caso (asignado por el INIFED) 

( 15 ) Coordenadas georeferenciadas de la ubicación del plantel evaluado. 

( 16 ) Área total del predio del plantel. 

 2.- INFRAESTRUCTURA  MOBILIARIO,EQUIPO Y / CONTENIDO 

( 17 ) 
Número o letra que asigne el evaluador  con el que se identifican los edificios existentes, mismos que deberán coincidir con 

los referidos en la planta de conjunto. 



( 18 ) 
Nomenclatura de estructura del edificio de acuerdo a las estructuras tipo INIFED. En caso de no ser así, asignarla como 

Atípica. 

( 19 ) Número de entre–ejes del edificio referido de estructura tipo INIFED. 

( 20 ) Especificar el tipo de material de los muros (Tabique, tabicón, block, adobe, madera, etc.) 

( 21 ) Especificar el tipo de material de la cubierta (Concreto armado, multypanel, lámina galvanizada, etc.) 

( 22 ) Especificar el tipo de acabado en los pisos (Cemento pulido, cerámico, pasta, etc.) 

( 23 ) Especificar si el edificio cuenta con instalación eléctrica. (Si o No) 

( 24 ) Especificar si el edificio cuenta con instalación hidro-sanitaria. (Si o No) 

( 25 ) Especificar si el edificio cuenta con instalación de aire acondicionado. (Si o No) 

( 26 ) Especificar si el edificio cuenta con instalaciones especiales. (Si o No) 

( 27 ) Descripción breve del daño detectado por edificio a consecuencia del evento. 

 
3.-ÁREAS E INSTALACIONES EXTERIORES A LOS EDIFICIOS, ACCESOS Y ELEMENTOS DELIMITANTES DEL 

PLANTEL: 

( 28 ) Descripción breve del daño en áreas exteriores a consecuencia del evento.  

( 29 ) Identificar si en el plantel cuenta con los elementos exteriores (Si o No). 

( 30 ) En caso de que exista el elemento de área exterior, indicar si sufrió  daño por el evento (Si o No).   

( 31 ) 
Croquis de localización del plantel (Si este se encuentra en zona urbana se dibujará a nivel de calles y si no es el caso, se 

dibujará a nivel de comunidades). 

( 32 ) Sello, nombre y firma del director del plantel;  de alguna autoridad de la localidad o del sector educativo Estatal. 

( 33 ) Nombre y firma del representante técnico que evaluó los daños y elabora la cédula. 

( 34 ) 
Firma o rúbrica del representante técnico que valida la cédula por parte del INIFED (servidor público o servicios 

profesionales). 

 

 

 



INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA CÉDULA BÁSICA DE INFORMACIÓN DE DAÑOS 

POR DESASTRE NATURAL (FORMATO FONDEN - 4) 

 

No. D E S C R I P C I Ó N 

 1.- DATOS GENERALES 

( 1 ) Nombre del Estado donde ocurrió el Desastre Natural. 

( 2 ) Nombre de la instancia ejecutora en la Entidad Federativa. 

( 3 ) Logotipos del Sector Educativo e Instancia Ejecutora en la Entidad Federativa. 

( 4 ) Denominación del Evento de Desastre Natural que se evalúa. 

( 5 ) Fecha de visita y evaluación de los daños. 

( 6 ) Nombre(s) del plantel o inmueble educativo. 

( 7 ) Nivel Educativo del plantel (Preescolar, primaria, secundaria, medio superior, superior). 

( 8 ) Clave(s) del centro de trabajo (Incluir la clave de los 2 o más turnos en su caso). 

( 9 ) Localidad a la que pertenece el plantel o inmueble educativo. 

( 10 ) Municipio al que pertenece la localidad. 

 4. REPORTE FOTOGRÁFICO 

( 11 ) 

Evidencia fotográfica de los daños detectados por cada uno de los edificios y áreas exteriores a consecuencia del evento. 

Anexar las hojas de fotografías necesarias para determinar la totalidad de los daños evaluados. (Insertar como máximo 4 

fotografías por hoja). La primer fotografía tendrá que ser el Rótulo de Identificación con el nombre del Plantel. 

( 12 ) Describir brevemente cada fotografía con el daño detectado del edificio o área exterior. 

( 13 ) Firma o rúbrica del representante técnico que evaluó los daños y elabora la cédula. 

( 14 ) 
Firma o rúbrica del representante técnico que valida la cédula por parte del INIFED (servidor público o servicios 

profesionales). 

 



INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA CÉDULA BÁSICA DE INFORMACIÓN DE DAÑOS 

POR DESASTRE NATURAL (FORMATO FONDEN – 5) 

 

No. D E S C R I P C I Ó N 

 1.- DATOS GENERALES 

( 1 ) Nombre del Estado donde ocurrió el Desastre Natural. 

( 2 ) Nombre de la instancia ejecutora en la Entidad Federativa. 

( 3 ) Logotipos del Sector Educativo e Instancia Ejecutora en la Entidad Federativa. 

( 4 ) Denominación del Evento de Desastre Natural que se evalúa. 

( 5 ) Fecha de visita y evaluación de los daños. 

( 6 ) Nombre(s) del plantel o inmueble educativo. 

( 7 ) Nivel Educativo del plantel (Preescolar, primaria, secundaria, medio superior, superior). 

( 8 ) Clave(s) del centro de trabajo (Incluir la clave de los 2 o más turnos en su caso). 

( 9 ) Localidad a la que pertenece el plantel o inmueble educativo. 

( 10 ) Municipio al que pertenece la localidad. 

 5. PLANTA DE CONJUNTO DEL PLANTEL 

( 11 ) 

Realizar una planta de conjunto del plantel con todos los edificios identificándolos con la nomenclatura señalada en el 

numeral 2 del formato de carátula, señalando además cotas generales, colindancias del predio, características del entorno 

(identificar e indicar riesgos), vialidades y accesos al plantel, norte;  y todos los elementos necesarios según cada 

levantamiento en particular. Se puede anexar plano de planta de conjunto del plantel en escala legible anexando todos los 

elementos antes citados. Asimismo se debe indicar la ubicación de los daños evaluados en edificios y áreas exteriores. 

( 12 ) Firma o rúbrica del representante técnico que evaluó los daños y elabora la cédula. 

( 13 ) 
Firma o rúbrica del representante técnico que valida la cédula por parte del INIFED (servidor público o servicios 

profesionales). 

 

 



 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA CÉDULA BÁSICA DE INFORMACIÓN DE DAÑOS 

POR DESASTRE NATURAL (FORMATO FONDEN - 6 Y 7) 

 

No. D E S C R I P C I Ó N 

 1.- DATOS GENERALES 

( 1 ) Nombre del Estado donde ocurrió el Desastre Natural. 

( 2 ) Nombre de la instancia ejecutora en la Entidad Federativa. 

( 3 ) Logotipos del Sector Educativo e Instancia Ejecutora en la Entidad Federativa. 

( 4 ) Denominación del Evento de Desastre Natural que se evalúa. 

( 5 ) Fecha de visita y evaluación de los daños. 

( 6 ) Nombre(s) del plantel o inmueble educativo. 

( 7 ) Nivel Educativo del plantel (Preescolar, primaria, secundaria, medio superior, superior). 

( 8 ) Clave(s) del centro de trabajo (Incluir la clave de los 2 o más turnos en su caso). 

( 9 ) Localidad a la que pertenece el plantel o inmueble educativo. 

( 10 ) Municipio al que pertenece la localidad. 

 6.- DAÑOS QUE PRESENTA EL INMUEBLE POR EDIFICIO O AREA EXTERIOR. 

( 11 ) 
Describir los daños encontrados y evidenciados fotográficamente producto de la evaluación por cada edificio y áreas 

exteriores en apego al orden señalado en el numeral 2 y 3 del formato de carátula. 

( 12 ) Marcar solamente si los daños en el punto anterior son producto del evento. 

( 13 ) Marcar solamente si los daños en el punto anterior no son producto del evento. 

 

7.- PROPUESTAS PARA RECONSTRUCCIÓN POR EDIFICIO O AREA EXTERIOR.                                                                                                               

Si el daño es producto del evento, elaborar la propuesta de reparación o reconstrucción por edificio o área exterior en 

apego al orden señalado en el numeral 2 y 3 del formato de carátula. 

( 14 ) Clave del concepto a considerar, de acuerdo a catálogo de la Instancia Ejecutora en la Entidad Federativa para la 



reparación o reconstrucción del inmueble. 

( 15 ) 
Descripción y alcance del concepto a considerar, de acuerdo a catálogo de Instancia Estatal ejecutora para la reparación 

o reconstrucción del inmueble. 

( 16 ) 
Unidad de medida del concepto a considerar, de acuerdo a catálogo de la Instancia Estatal ejecutora para la reparación o 

reconstrucción del inmueble. 

( 17 ) Cantidad resultante de la cuantificación de obra (números generadores). 

( 18 ) 

En caso de que la propuesta de reconstrucción sea reubicación, se deberá escribir en el numeral 6 la siguiente leyenda: 

“SE PROPONE LA REUBICACIÓN DEL PLANTEL POR ENCONTRARSE EN ZONA DE ALTO RIESGO, Y EXPONE LA 

INTEGRIDAD FÍSICA DE LA POBLACIÓN USUARIA”* 

Se deberá sustentar con evidencia fotográfica de la cédula (numeral 4), croquis de la localización donde se señale el 

riesgo y se adjunta la recomendación de la Instancia de Protección Civil de la Entidad. 

Esta propuesta deberá fundamentarse con base a lo siguiente: 

 Artículo 84 de la Ley General de Protección Civil. 

 NMX-R-003-SCFI-2011. 

 En caso de requerir recursos del Fideicomiso FONDEN, deberán apegarse al numeral 5 del anexo VI de los 
Lineamientos de Operación del FONDEN. 

 

Nota: los sustentos legales anteriores deberán ser los vigentes a la fecha de la evaluación realizada 

( 19 ) Firma o rúbrica del representante técnico que evaluó los daños y elabora la cédula. 

( 20 ) 
Firma o rúbrica del representante técnico que valida la cédula por parte del INIFED (servidor público o servicios 

profesionales). 

 Para el caso de aquellos planteles educativos que por situaciones de riesgo en su entorno, se omitirá desglosar los daños en la 
infraestructura, así como la elaboración de generadores, catálogo de conceptos y propuesta de rehabilitación de la misma, derivado a que 
el plantel será reubicado y la infraestructura afectada será demolida; por lo que solo se especificará de manera concreta la afectación o el 
riesgo encontrado que motive a la reubicación, y se procederá a proponer el catálogo de conceptos y presupuesto de la infraestructura a 
reubicar; asimismo se deberán considerar las instalaciones complementarias que garanticen la seguridad, habitabilidad y funcionalidad de 
los planteles dañados por el evento y que por premura y/o falta de tiempo, aunado a que por las condiciones de difícil acceso a las 
comunidades donde se localiza la INFE educativa afectada, no sea posible describir puntualmente los daños en la Cédula Básica de 
Información. 
 



Es importante señalar, que corresponde a las entidades federativas o la autoridad municipal la elección, designación y disposición de los 
terrenos; por lo que los recursos adicionales que se generen para la reubicación correrán a cargo de las mismas autoridades, así también el 
ejecutor de estos trabajos, deberá considerar en su proyecto ejecutivo todos aquellos detalles del terreno tales como la mecánica de suelos, 
trabajos de mejoras en el terreno, así como trabajos de protección al plantel (muros de contención). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA CÉDULA BÁSICA DE INFORMACIÓN DE DAÑOS 

POR DESASTRE NATURAL (FORMATO FONDEN - 8 Y 9) 

 

 

No. D E S C R I P C I Ó N 

 1.- DATOS GENERALES 

( 1 ) Nombre del Estado donde ocurrió el Desastre Natural. 

( 2 ) Nombre de la instancia ejecutora en la Entidad Federativa. 

( 3 ) Logotipos del Sector Educativo e Instancia Ejecutora en la Entidad Federativa. 

( 4 ) Denominación del Evento de Desastre Natural que se evalúa. 

( 5 ) Fecha de visita y evaluación de los daños. 

( 6 ) Nombre(s) del plantel o inmueble educativo. 

( 7 ) Nivel Educativo del plantel (Preescolar, primaria, secundaria, medio superior, superior). 

( 8 ) Clave(s) del centro de trabajo (Incluir la clave de los 2 o más turnos en su caso). 

( 9 ) Localidad a la que pertenece el plantel o inmueble educativo. 

( 10 ) Municipio al que pertenece la localidad. 

 8.- DAÑOS QUE PRESENTA EL INMUEBLE POR EDIFICIO EN MOBILIARIO, EQUIPO Y CONTENIDOS. 

( 11 ) 
Describir los daños encontrados en mobiliario, equipo y contenidos y evidenciados fotográficamente producto de la 

evaluación por cada edificio en apego al orden señalado en el numeral 2 del formato de carátula. 

( 12 ) Marcar solamente si los daños en el punto anterior son producto del evento. 

( 13 ) Marcar solamente si los daños en el punto anterior no son producto del evento. 



 

9.- PROPUESTAS DE REPOSICIÓN EN EL INMUEBLE POR EDIFICIO DE MOBILIARIO, EQUIPO Y CONTENIDOS.                                                                                                                                                 

Si el daño es producto del evento, elaborar la propuesta de reposición por edificio en apego al orden señalado en el 

numeral 2 del formato de carátula. 

( 14 ) 

Clave del inventario proporcionado por el plantel afectado y avalado por la Secretaría de Educación en el Estado, o en su 

caso clave de la guía mecánica de mobiliario y equipo de los espacios educativos afectados avalados por la Instancia 

Estatal ejecutora para la reposición de mobiliario, equipo y contenidos. 

( 15 ) 
Descripción del artículo afectado en base a la clave proporcionada (inventario o guía mecánica), para la reposición de 

mobiliario, equipo y contenidos. 

( 16 ) 
Número de piezas del mobiliario y equipo afectado en base a la clave proporcionada (inventario o guía mecánica), para la 

reposición de mobiliario, equipo y contenidos. 

( 17 ) Cantidad total de piezas dañadas por el evento, por elemento descrito en inventario o guía mecánica. 

( 18 ) Firma o rúbrica del representante técnico que evaluó los daños y elabora la cédula. 

( 19 ) 
Firma o rúbrica del representante técnico que valida la cédula por parte del INIFED (servidor público o servicios 

profesionales). 

 

  



INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA CÉDULA BÁSICA DE INFORMACIÓN DE DAÑOS 

POR DESASTRE NATURAL (FORMATO FONDEN - 6 Y 7 FORMATO SIN DAÑOS POR EL 

EVENTO) 

 

No. D E S C R I P C I Ó N 

 1.- DATOS GENERALES 

( 1 ) Nombre del Estado donde ocurrió el Desastre Natural. 

( 2 ) Nombre de la instancia ejecutora en la Entidad Federativa. 

( 3 ) Logotipos del Sector Educativo e Instancia Ejecutora en la Entidad Federativa. 

( 4 ) Denominación del Evento de Desastre Natural que se evalúa. 

( 5 ) Fecha de visita y evaluación de los daños. 

( 6 ) Nombre(s) del plantel o inmueble educativo. 

( 7 ) Nivel Educativo del plantel (Preescolar, primaria, secundaria, medio superior, superior). 

( 8 ) Clave(s) del centro de trabajo (Incluir la clave de los 2 o más turnos en su caso). 

( 9 ) Localidad a la que pertenece el plantel o inmueble educativo. 

( 10 ) Municipio al que pertenece la localidad. 

 

6.- DAÑOS QUE PRESENTA EL INMUEBLE POR EDIFICIO O AREA EXTERIOR.                                                                                                 

7.- PROPUESTAS PARA RECONSTRUCCIÓN POR EDIFICIO O AREA EXTERIOR.                                                                

********************************************************(S I N   D A Ñ O S)************************************************************** 

( 11 ) 

Con base a la evidencia fotográfica producto de la evaluación por cada edificio y áreas exteriores en apego al orden 

señalado en el numeral 2 y 3 del formato de carátula, se determinó que el plantel no sufrió daños como consecuencia del 

evento, por lo que se deberá utilizar esta leyenda “SIN DAÑOS POR EL EVENTO”, sin tener que presentar algún dato 

adicional. 

( 12 ) Firma o rúbrica del representante técnico que evaluó los daños y elabora la cédula. 

( 13 ) 
Firma o rúbrica del representante técnico que valida la cédula por parte del INIFED (servidor público o servicios 

profesionales). 



 NOTA: El llenado de éste formato sólo se realizará si el plantel o inmueble educativo no presenta daño alguno en su infraestructura. 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA CÉDULA BÁSICA DE INFORMACIÓN DE DAÑOS 

POR DESASTRE NATURAL (FORMATO FONDEN – 10 FORMATO DE NÚMEROS 

GENERADORES) 

 

 

No. D E S C R I P C I Ó N 

( 1 ) Nombre del Estado donde ocurrió el Desastre Natural. 

( 2 ) Nombre de la instancia ejecutora en la Entidad Federativa. 

( 3 ) 

Se deberá integrar número generador de la cantidad solicitada en la propuesta de reconstrucción por cada concepto 

descrito debiendo anexar croquis de referencia con medidas para determinar dicha cantidad. Este formato de la cédula 

contiene los requerimientos mínimos para generar la cantidad, el cual es enunciativo más no limitativo, por lo que se podrá 

utilizar otro formato según la necesidad del generador. 

( 4 ) Firma o rúbrica del representante técnico que evaluó los daños y elabora el generador. 

( 5 ) 
Rúbrica de visto bueno del representante técnico que valida la cédula por parte del INIFED (servidor público o servicios 

profesionales). 

 

DOCUMENTO RESULTANTE FINAL (PRESUPUESTO) 

 

Como resultado de la evaluación y cuantificación de daños en la INFE, ocasionados por desastres naturales, 

mediante la “Cédula Básica de Información de Evaluación de Daños por Desastre Natural”, y de la cual se 

determina si la INFE de cada plantel educativo sufrió daños producto del fenómeno natural perturbador; la 

Instancia Ejecutora de la Entidad Federativa deberá elaborar el Presupuesto de Obra correspondiente a costo 

directo, conforme a los conceptos de la propuesta de reconstrucción validada por el INIFED; con objeto de 

determinar el importe total requerido por cada obra y acción de reconstrucción, el cuál será la base que permita 

gestionar los recursos para su atención inmediata. Conforme a lo dispuesto al “Artículo 58 fracción II del 



Reglamento de la Ley General de la INFE. 

 


